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Ley General de Protección del Ambiente 

 Nº 17.283 -  28.11.2000 
Artículo 11 - Educación Ambiental 

       Las entidades públicas fomentarán la formación de la conciencia ambiental de la comunidad a través de actividades de educación, 

capacitación, información y difusión tendientes a la adopción de comportamientos consistentes con la protección del ambiente y el 

desarrollo sostenible. 

       A tales efectos el MVOTMA priorizará la planificación y ejecución de actividades coordinadas con las autoridades de la educación, 

las autoridades departamentales y locales y las organizaciones no gubernamentales. 

Artículo 6to - Principios de política ambiental 

lit D) La protección del ambiente constituye un compromiso que atañe al conjunto de la sociedad, por lo que las personas y las 

organizaciones representativas tienen el derecho-deber de participar en ese proceso. 

lit F) La gestión ambiental debe basarse en un adecuado manejo de la información ambiental, con la finalidad de asegurar su 

disponibilidad y accesibilidad por parte de cualquier interesado. 

Artículo 7mo Instrumentos de gestión ambiental 

  lit C) La información ambiental, la sensibilización, educación y capacitación ambiental. 

  

 Plan Nacional de Educación Ambiental  
Propuesta emanada de la Red Nacional de Educación Ambiental para el Desarrollo Humano Sustentable para la implementación de lo dispuesto la 

Ley General de Protección del Ambiente Nº 17283 en su artículo 11 y en la Ley General Educación Nº 18.437 en el artículo  40, literal B (que sugiere 

la transversalización de la educación ambiental en el sistema educativo) 

    Las instituciones signatarias de este Plan lo asumen como marco general de sus acciones, se comprometen a que sea revisado y actualizado 

periódicamente, de acuerdo a una evaluación de contexto y del grado de cumplimiento de los objetivos, con criterio de amplia participación. 

Este proyecto se complementa con la recomendación a las autoridades pertinentes de que la Educación Ambiental sea declarada política educativa. 

Se comenzará a acordar instrumentación a partir de 2015 

 

¿Cuál es la política ambiental o sobre educación ambiental en Uruguay? 

 DINAMA  “Impulsar una Política Nacional de Educación Ambiental, proceso permanente y transversal de 

la política y pilar para la participación pública.” 
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   Tres leyes que regulan la actuación del MVOTMA realizan referencias en torno a los temas  

 

En la 16.810-2009 Política Nacional de Aguas  

 

Capitulo II. Principios. Art 8 Lit F. 

“La educación ambiental como una herramienta social para la promoción del uso responsable, eficiente y sustentable de los recursos hídricos en sus 

distintas dimensiones: social, cultural, económica y productiva”. 

 

 

En Convenio de Diversidad Biológica ratificado por nuestro país. .16408-1993 

 

Artículo 13 Educación y conciencia pública 

Las Partes Contratantes: 

    a) Promoverán y fomentarán la comprensión de la importancia de la conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a esos efectos, 

así como su propagación a través de los medios de información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; y 

    b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales en la elaboración de programas de educación y sensibilización del 

público en lo que respecta a la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

 

En Ley de Creación de Sistema Nacional de Áreas Protegidas 17234-2000 

 

Cap II Disposiciones Generales - Artículo 2. Objetivos  

Proveer oportunidades para la educación ambiental, investigación, estudio y monitoreo del  ambiente en las áreas naturales protegidas. 

  

 

¿Contiene alguna referencia en particular a la educación ambiental aplicada al agua y la 

biodiversidad? 
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Programa ECOPLATA. 

ACUIFERO GUARANÍ 

Proyecto de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de calidad de Agua de Montevideo y Área 

metropolitana  . con cooperación JICA 

Aquatox con la ONG Cultura ambienta 

Proyecto Piloto Demostrativo Cuaerim: Quaraí. Con Programa Marco CICI 

Centro de Saberes Uruguay (Con Centro Saberes Itaipú.Br) 
 

 

¿Qué experiencia exitosa sobre el desarrollo de un  programa de educación ambiental a nivel 

local o transfronterizo, podría compartir? 

 
            Proyecto Piloto Demostrativo Cuareim Quarai 

            Centro de Saberes . Uruguay 

 

   

¿Qué programas dirigidos a la educación ambiental o cultura del agua y la biodiversidad ha 

desarrollado su país? 
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Proyecto Piloto Demostrativo:Ejecutar en el territorio del PPD el Plan de 

Participación Pública, Comunicación y Educación 

 

• Resolución de Conflictos de Uso del Recurso Hídrico en la 

Cuenca del Río Cuareim-Quarai y  

 

• Hacia una Gestión Integrada y Conjunta Uruguay-Brasil de la 

cuenca en el marco de la variabilidad y el cambio climático 
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20 de febrero de 2013 

Primer taller para la conformación de la Comisión de 

Cuenca del Río Cuareim en Territorio Uruguayo  
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7 de marzo de 2013 

Segundo taller para la conformación de la Comisión de 

Cuenca del Río Cuareim en Territorio Uruguayo  

• Identificar actores para integrar la 

Comisión Cuenca  

• Agenda de trabajo  

• Integrarse a Comisión de Cuenta que 

será constituía en Sesión Consejo 

Regional de RRHH del Río Uruguay 
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Temas prioritarios - Cuareim: 
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Brasil – Uruguay Quarai – 10 de abril de 2013 

Taller Participativo Binacional – Actores Locales 

Elaboración de una lista de 

temas prioritarios para el 

trabajo binacional 

• La Cuenca/Bacia que 

tenemos hoy 

• La Cuenca/Bacia que 

queremos 

• Otra Cuenca es posible 

con ciudadanos 

participando 
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Lista de los temas prioritarios para trabajar de forma 

conjunta entre ambos países. 

• Déficit hídrico 

• Educación ambiental formal y no 

formal 

• Mejorar la Gestión de recursos 

hídricos 

• Participación de los trabajadores 

apoyados en la gestión de los 

recursos hídricos 

• Fiscalización ambiental y punición 

• Trabajo con medios de 

comunicación 

• Fomentar la participación en los 

comités de Cuenca de todos los 

sectores 

• Unificación de leyes binacionales y 

políticas transfronterizas en común 
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Integración 

Reforzar el rol de los Organismos de Cuenca 

en relación a la participación de todos los 

actores; éstos forman parte de la Política de 

Recursos Hídricos en ambos países y se 

presentan como una de las experiencias 

institucionales a replicar desde el 

Piloto a toda la Cuenca. 

 

 Taller 
Participativo 
(ACTORES 
LOCALES) 

Taller 

Técnico 
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2013. Comienzo de acciones concretas… 

Durante el año 2012  y 2013 se realizaron los ajustes al Programa y a el 

Cronograma previsto para su ejecución, se elaboró el Programa de Actividades que 

fue consensuado con los demás líderes de grupo de los restantes países 

 

Uruguay apuesta en su trabajo primordialmente al territorio cubierto por el Proyecto 

Piloto Demostrativo Cuareim- Quaraí que es el territorio prioritario  sobre el que 

pondremos en marcha las actividades del  Grupo de trabajo de PPCE. 

 

::: Son bienvenidos todos los saberes que puedan contribuir 

con nuestro propósito ::: 
 

. 
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2014 - 2015 

• Presentación de proyectos ante fondo de 

participación pública 

• Mantenimiento de los diálogos 



• Necesidad en el PPD de  ajustar y adecuar el Programa de trabajo a través de la 

consulta a los ciudadanos representativos. 

• La puesta en práctica de un nuevo enfoque, el de la gestión integrada de una 

cuenca transfronteriza. 

• Los diagnósticos de la comunidad coinciden con los técnicos. 

• El desafío real que representa desde el inicio el involucramiento y participación 

responsable de actores locales representativos Persiste centralismo que influye 

en las organizaciones, especialmente las públicas y en el PM en general. 

•  Gradualmente se institucionalizan espacios de diálogo sobre gestión de cuenca 

con participación de ambas márgenes. 

• Se necesita coordinar permanentemente entre instituciones para avanzar. 

• El difícil arte de la negociación entre países con diferentes culturas y, enfoques  

Lecciones aprendidas 
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• Se está fortaleciendo una red activa de actores que se están capacitando, 

formulando proyectos específicos en temas que ellos identifican como 

prioritarios. 

• Se intercambia  el saber técnico con los saberes locales y se nutren 

mutuamente. 

• Los procesos formativos en que las organizaciones dialogan generan además 

demanda de respuestas a las instituciones y al Programa Marco. 

• Es necesario ofrecer continuidad a estos procesos porque los participantes 

poseen  ilusión de continuidad, pero habrá que prepararse para el cierre del 

Programa y por tanto para mantener este proceso localmente y saber manejar la 

tensión que pueda generarse.  

• Los procesos colectivos socioambientales se manejan en tiempos diferentes que 

los de la letra dura del Programa Marco y su necesidad de ejecutar un 

cronograma. 

• Las intervenciones del equipo necesitan de una preparación previa y definir 

metodología de trabajo en cada visita. Los recursos humanos locales son clave. 

• El equipo de trabajo es un ámbito permanente de negociación, de aprendizaje. 

• Todos somos aprendices, aprendemos a ser Ciudadanos de 

la Cuenca 

Lecciones aprendidas 
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Muchas gracias 

Ps. A.S. María del Luján Jara 

División Participación y Educación Ambiental  

lujanjara@hotmail.com 


